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S U M A R I O
PODER EJECUTIVO

BELA.C10HES EXTERIORES.—Se autoriza la  
exogad^n de $  50,00 plata, que se pagarán ál 
señor Daniel Paul— 3̂e nombra á los señores 
EmOio Carrera y don E n rice Roger Ddegados 
por H<mdoras al Congreso Hispano-Americano 
—Se reooaooe tm crédito de $  10 000 00 oro pa
ta la  familia de X r, Peáis—Cancélase lap a- 
tente en que se acredita al D o(^r Juan Padilla 
Matate como Cónsul General de Honduras en 
Goatemala-^Se nombra á los señores dos Leon
cio de Castro Belmmite j  don Juan E. Vidal, 
re^iectivamente. Cónsules de Honduras en Car-

HACIElíDA TCKEDiTO PUBLICO.—Se nombra 
un escribiente—Denl^ase una solicitud—Se ad
mite á don B . figueroa González su reanuda 
del empleo de Contador de la Administración de 
B ^ tas del departamento de El Paraíso, nom
brando en su lugar á don Casto Fortín h.-^Se 

«sutiliza el gasto de f  15.00—Autorizase la ero
gación de $ 30.00—Se admite una tenuitcia y  
nómMase os sostítnto—Se autoriza el gasto d e  
9 ^ .0 0 —Se autoriza la erogación de $ 10.d0— 
Autorízase la erogíicióa de $ IS-OO-̂ Ooncédese 
una licencia—Se autoriza el gasto de $ 30.00— 
Se sombra A don Felipe Santísgo VñlatorO, in
terinamente, Tmiedor de libroé de la Adnaita 
de Amapala—Concédese una Ucencia y  encárga
se nn empleo—Concédese una Ucencia y  encár
gase on empleo^-Se autmlzs ri gasto dé $ 5.00 
—Se concede nns Ueenda y se encarga un em
pleo—ResuélTese de confotinidad una soUritud 
—Se iesuél7e de conformidad una soUritudr-Se 
nombra á don José Camilo O can^ , interina
mente, Guardaplaya de la Aduana de TrujUlo 
—Se autoriza «̂1 gasto de $ 80 00—^Autorizase él 
gasto de $00 00 

AVISOS

RELACIONES EXTERIORES'

Se autmriZa la erogación de $  50.00 plata, que se pa
garán ri señor Daniel Paul.

Tegucigalpa: 31 de octubre de 1900.
CóB vista de la ootnamcación fechada el 9 

de este mes, en que el Cónsul de Sn Majes
tad Británica en esta ciudad, por instmccio*
nes de Su Excelencia el señor Ministro de 
aquella nación residente en Guatemala, ma 
mfigsta que se le ha autorizado para arreglar 
amistosamente l& reclamación presentada por 
el señor Dame' Paul, súbdito británico, na
tura} de Jam e'ca, por maltraeos que íe oea- 
aonó indesidamente un agente de policía de 
Puerto Cortés, el 29 de jucio último, y

Considerando: qne es conveniente terminar 
ese incidente, que podía dar lugar á enojosas 
discusiones; por tanto^ el Presidente

acubsda:
Antonzar la erogación de $ 50.00 plata, 

qne se pagarán al ae&or Paul como indemni
zación, según lo ha piopoeeto el sefior Gón- 
snl de. Su Majestad Británica en Tégacigal- 
pa. Dicho gasto se imputará á la  parlada 
X Il, departamento de Selaciones E xt^ores, 
en eí Pi^npneeto vigente.—^Oomnniquese.

Sm ssA .
£ l Secretario de Bstado en el Despacho de 

Belaciones Bxteriores,
Gésar JSoniUa.

Se nombra á los señores Emilio Caneza y doa En-: 
riqne Boger Delegados por Honduras al Congreso 
Hl̂ Muto-Ameticano.

Tegucigalpa: 31 de octubre de 1900.
Habiéndose invitado ^  Gobierno de es^  

BepúbHca para que designe persona 6 comí- 
món qne oonearra al Congreso Somal y  Eco*, 
nómico Hispano-Americaao qne habrá de 
reunirse en Madrid en el mes de noviembre 
próximo; y  tomando en conrideración las ap-̂  
tituóbs de loe señores Emilio Carrera, Cón
sul General de Honduras en Madrid, y  don 
Enric[ne B c^ r; d  Presidente

acusbda:
Nombrar á  los exornados señores Pel^a^ 

dos por Honduras^ Congreso Hispano-Ame- 
rícano de que se Im h e t^  mérito; debiendo, 
en consecuencia, remitírseles la credenmal 
respectivA —C<»naníqa68e.

SlBSRA.
El Secretario de Estado en «1 Despacho de 

Helaciones Bxteriores,
Cééar Bonilla.

8e reconoce u s crédito de $  10 000 00 oro para 
la familia de 3&. Peara.

Tegncigalpa: 2 de noviembre de 1900.
Con vista de la oomnnicación fechada el 

11 de octubre próximo pasado, del Encarga
do de Negocios ad interim del €b>biemo de 
los Esiados TTnldos de América, en la cual 
manifiesta: qne el Honorable Secretario de 
Estado de los Estados Unidos, después de 
haber considerado detenidamente el ofreci
miento hecho por el Gb>bierno de Honduras 
para poner término al incidente creado con 
motivo de la muerte violente de Mr. P ran t 
S. Pears, mediaste el pago de uua indemni
zación de $ 5.000.00, la ha declarado inacep
table, dándole instrucciones para reclamar el 
inmediato pago de ana mdemnizacién. de 
§ lO.OOO.CO oro, que deben entregarse á la 
Legación residente en Guatemala.

Considerando: que por despacho de 25 de 
abril de 1899, el Honorable Ministro de los 
Estados Unidos, sefior W, Gndfrey Hunter, 
según ittstmccionee de sn Gobierno, presentó 
la reclamación corres^ndiente por la muer
te del sefior Prank S . Pears, oenrrida en la 
noche del 31 de enero de dicho afio, á conse- 
cuenma de la  herida con arma de fuego que 
le cansó el sddado Cruz fiosales, qne estaba 
de centínela en uno de loe retenes inmedia
tos al cnartel de San Pedro, pidiendo el 
arréste y castígo de dicho centinela y  el pa
go de ana indemnización de $ 10.000.00 oro 
para los heredmoe del occiso.

Conmderando: que el Gobierno de la JEtepú- 
blica, fundándose para ello  en el informe su
ministrado por el sefior Ministro de Justicia, 
d o n ^  Constantino Fiallos, quien íné e^ re- 
samente á San Pedro á seguir la averigua 
ción dd caso, acompafiado^el Cónsul de los 
Estados Unidos, Mr. F . H. AOison, hizo las 
óbemvacionee jarídicaá sobre la  improceden
cia de la reclamación, manifestando, á la vez, 
el pnqióeito de qne estaba animado para pro
curar una solnción amtetosa y justa á la difí- 
cultad que había sn i^do por el desgraciado 
suceso de la muerte del sefior Pears.

Considerando: que el mencionado Ministro 
de los Estados Unidos, en  despacho de 9 de 
abril dé este afio, insistió en la xeetemación 
piéseuteda; con cayo motivo se creyó conve
niente pedir el dictamen de una comisión de 
jariscousultoe, la cual fué de parecer qne, de 
conformidad con las leyes dê  la B^púbUca y  
por habmse absnelto legaimente al centinela 
Cruz Bosales, féttaba el fandainentol^;al en 
qne debía basarse la indemnización pedida, 
ó , lo  qne es lo m i»n^faltaha el h e (^  de 
dond» pudiera d ed u cid  la responsabilidad 
de la KepúUica; peía que, con el fin de evitar 
mayores dificultades, convenía qne se propu
siera al Gobierno Americano la reducción de 
la cantidad reclamada, tanto más cuanto que 
existía una carta, suscrita por cuatro de los 
parientes inmediatos del sefior Pears, dirigi
da ^  Secretario de Estado del Gobierno 
Americano, en la cual rennneiaban de la par
te que pudiera tocarles en la indemnización 
pedida. ^

Considerando: qne deacnerdo con ese dic- 
tsmeu, y por in d u ^  á la vez el Honorable se
fior M in is^  Hunter, en despacho de 34 de 
julio de este afio, que le satisfaría se te in
formase sobre la manera que se pudiese efec
tuar nn arreglo amistoso, se le propaso el pa
go de una indemnización d e$  5.000.00^ in- 
sistiéndose siempre en la imposibilidad legal 
para el castigo del centinela Cmz Rosales, 
por no poder abrirse de nnevo el juicio co
rrespondiente, que se terminó por sentencia 
absolutoria pasada en autoridad de cosa juz
gada.

Considerando que con tales antecedentes 
se esperaba fundadamente qne ]a reclama
ción se arreglaría sobre bases menos gravosas
al Estado, pero que, con el último despacho
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654 REPUBLICA DE HONDURAS

del eeüor Ennargado de Negocios, iír . Sydnev 
B. Everett, se term’na la discuaióny ha y que 
dictar la resolución más conveniente á los in 
tereses del país, para prevenir dificultades de 
carácter más grave; y

Considerando- que si bien no se ha obte
nido ningún éxito para disminuir siquiera la 
cantidad de la indemnización reclamada, se 
logro, en definitiva, que se desistiese del cas
tigo del centinela Cruz Rosales, qne era la 
parte más grave de la reclamación presenta
da, quedando de esa manera á salvo el honor 
del país, por tanto, el Presidente

aOtlERDA.

Reconocer como crédito del Estado la can
tidad de I 10 000 00 oro, que se pagará á la 
orden de la Legación de los Estados Unidos 
en Honduras, para indemnizar á la familia 
del ciudadano americano Frank S. Pears, 
que íné muerto en Puerto Cortés el 31 de 
enero de 1899; debiendo imputarse este gas
to á la partida de Crédito Público, para ca
yo fin se excitará al Ministerio del ramo.—  
Comuniqúese.

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Extenores,
César Bomlla.

ACCERDA

1 ®—Nombrar á los expresados señores, 
respectivamente, Cónsules de Honduras en 
Cartagena y Mahon (Islas Baleares); y 

2. ®—Disponer que se les extienda y remi
ta la patente respectiva —Comuniqúese

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
César Bon%Ua

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

empleo de Contador de la Administración de 
Rentas del departamento de El Paraíso, rin
diéndole las gracias por sus servicios, y 

3. *—Nombrar en propiedad, para el des
empeño de dicho cargo, á don Casto Fortín 
h., con el sueldo de ley, debiendo tomar po
sesión aX rendir la fianza respectiva.—Co
muniqúese

Sierra.
El Secretario de Estado en e) Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
D . Fwii%.

Cancélase la patente en que se acredita al Doctor 
Juan Padilla Matate como Cónsul Geseial de 
Honduras en Guatemala.

Tegucigalpa: 3 de noviembre de 1900.
Manifestando el Gobierno de Guatemala 

que tiene motivos especiales para pedir la 
cancelación de la patente que acredita al 
Doctor don Juan P ip ila  Matute como Gón- 
snl General de Hondnras en aquella Repú
blica; y

Considerando: que de conformidad con los 
principios del Derecho Internacional y con 
lo dispuesto e s  el Tratado entre Honduras y 
Guatemala, el retiro del exequátur á las pa
tentes consulares queda á voluntad de los 
Gobiernos respectivos; y qne, para prevenir 
esa resolución, qne puMe dictar el Gobierno 
de Guatemala, con el qne se conservan las 
mejores relaciones de amistad, es procedente 
la cancelación del nombramiento; .por tanto, 
el Presidente

acuerda:
1.®—Cancelar la ^ ten te en que se acredí-^ 

ta el nombramiento'dei Doctor PadiRa Ma
ta te, de que se ha hecho m ^ to ; y

3.®— Dar las gracias al expresado señor 
Padilla Matate por los servicios que prestó 
en el desempeño de aquel cargo.—Gomnní- 
qnese.

Sierra.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones E xt^ores,
César Bonilla,

Se nombra un esciibiente.

Tegncigalpa: 19 de junio de 1900.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar en propiedad escribiente de ór
denes de este Ministerio al señor don José 
Lioona Yélásquez, con el snéldo de $ 40.00 
mensuales. —Comuniqúese.

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
D, Fortín,

Se BOmbra £ los señores dou Leoncio de Castro B el- 
monte y don Juan E Vidal, respectivamente. 
Cónsules de Honduras en Cartagena y  Mabon [Is
las Baleares]

Tegucigalpa 6 de noviembre de 1900.
Conviniendo á los intereses comerciales de 

la República el establecimiento de Consula
dos en algunas poblaciones importantes de 
España; y atendiendo á la recomendación 
hecha por el señor Cónsul General de Hon
duras en Madrid á favor de los señores don 
Leoncio de Castro Belmente y don Juan E. 
V idal, el Presidente

Deniégase una solicitud.

Tegncigalpa: 19 de janio de 1900.
Vista la solidtnd elevada al Poder Ejecn- 

iivo por el señor don Juan J . Pineda, de 
San Francisco de Yojoa, departamento de 
Cortés, en qne pide la devolnmón de una 
mnla aparejada qne el 31 de enero del co
rriente año dió en alquiler al Snbeomandan- 
te de aqnel pueblo para oondneir nna ca^ a  
de dinero de La Pimienta á esta capital, ó 
se le mande pagar la sama de $ 100.00 en 
qne fné avalnada. Visto, asimismo, el in
forme del Administrador de Rentas de Cor
tés y el del Comandante de Armas de Coma- 
yagna, en qne aparece qne la mola en refe
rencia mnrió en Fltnes, en este últim o de
partamento, á coBsecnenma del estado de
masiado ñaco en qne se hallaba.

Considerando: q«e si bien es cierto que 
de loe mencaonados inform a aparece com
probada la muerte del citado semoviente, 
no consta de antos que ésta se haya verifica
do por culpa ó negligencia de parte de los 
agentes del Gobierno, por cuyo motivo no 
pnede reconocer el reclamo que hace el señor 
Pineda.

Por tanto, el Presidente de la República 
acuerda:

Denegar la antedicha solicitud.—Gomnni- 
quese.

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
D . Fortín,

Se autoriza el gasto de $ 15 00

Tegncigalpa: 31 de junio de 1900.
El Presidente do la República 

acuerda:
Antorizar el gasto de $ 15.00 qne importa 

la compostura que deberá hacerse á una caja 
de hierro qne necesita para su servicio la 
Administración de Rentas del departamento 
de Cholnteca, y qne la erogación se impute 
á la rartida 7 capitulo V III, sección Gas
tos Diversos, del ramo de Hacienda, en el 
Presnpnesto General —Comuniqúese.

Sierra.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
D- Fortín,

Autorizase la eregaciÓB de $ 20.00.

Tegncigalpa. 33 de junio de 1900.
El Presidente de la República 

acuerda:
Antorizar la erogación fie $ 30.00, qne se 

entregarán á don Casto Fortín h. para sos 
gastos de traslación de esta cindadájade 
Tascarán, donde prestará sus servicios come 
Contador de la Administración de Rentas, 
debiendo imputarse á la  partida 5.% capítulo 
V m , eección Gastoe Diversos, del Fresopaes- 
to respectivo.—Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y  Crédito Público,
D. Fortín.

Se admite á dos R FIgueroa González su renuncia 
del empleo de Contador de la Administración de 
Rentas del departamento-de El Paraíso, nombran
do en su lugar á don Casto Fortín b

Tegncigalpa 2 td e  junio de 1900.
El Presidente de la República

ACUERDA:

1.®—Admitir al señor don R. Figueroa 
González la renuncia que ha interpuesto del

Se admite una reuoacia y  nómbrase un susfituto.

T ^ cig a lp a : 33 de jan ich e 1900
Con presencia de la solicitad elevada al 

Poder F^écntivo por el señor don Gregorio 
Rodríguez, Guarda-Volante deJ puerto de 
Iriona^ contrmda á' pedir se le admita la re- 
nnnma qne interpone de su em^deo; y siendo 
justas las razongs en qne se fonda, el Preri- 
dente de la República

ACUERDA.
1.®—^Admitir la expresada renuncia, rin

diéndole las gracias al señor Rodríguez por 
sus servicios; y

3. ®—^Nombrar para el desempeño del re
ferido empleo á don Dionisio C. Quiñónez, 
con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
B  Fortín

Se autoriza el gasto de $ 45 00

Tegncigalpa: 25 de jumo de 1900.
El Presidente de la República^ 

acuerda:
Autorizar el gasto de á 43.00, que se en

tregarán á don Dionisio C. Quiñónez pma
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CEN'TBO-AMJSíUOa.

«a traslación de esta cmdad al paerto de 
Iríona^ donde prestará sns eerricios en el 
ramo de Hacienda La erogación deberá 
imputarse á la partida 5 *, capitulo V III, 
¡sección ■Gastos Diversos, del Presupuesto res
pectivo- —Oo mu niqoese

SlEnsA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
D. Fortín.

Se autoriza la erogación de $ 10 00

T ^ucigalpa. 27 de junio de 1900.
El Presidente de la República

ACFEEDA:

Autorizar la erogación de $ 10.00 que im
porta la formación de un presupuesto de los 
gastos que ocasionará la reparación que debe 
tiac^se al edificio que ocupa la Aduana de 
Amapala, y  que dicho valor se impute á la 
fu tid a  6 .', capítulo VTIÍ, sección Gastos 
Diversos, del ramo de Hacienda, en el Pre
supuesto General vigente.—Comuniqúese.

Sisera .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Z>. Fortín.

Autorizase la  erogadóa de $ 12.00

Tegucígalpa: 29 de junio de 1900.
El Preridente de la República 

ACCTBEDA:

Autorizar la erogación de $ 12.50, val<»r 
■de una arrolm candelas de esperma que la 
Bixeodón General de Reñías necemta para 
aervimo nocturno; deiñendo imputarse el ^as* 
to  á larartida 7.*, capituló VIII, sección 
■Gastos Diverst», que para el ramo de Ha- 
'Oienda demgna el P r^ pim sto General vi- 
agente.—Comuniqúese.

SZEESA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

D. Fortín,

Concédese una licencia.

Tegncigalpa’ 29 de junio de 1900.
El Presidente de la Bepública 

ACUEEDA*

Conceder nn mes de licencia con goce de 
«neldo al consetje dé la Administracaón de 
Beatas del departamento de Olancho, don 
SVancisco Hernández.—^Comnnlqnese.

SiE E E A .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

J?. Fortín.

Se autoriza el gasto de $ 30 00.

Tegncigalpa: SO de junio de 1900.
Manifestando el Administrador de Rentas 

■del departamento de El Paraíso la necesi
dad de nn escribiente extraordinario con mo
tivo del mucho trabajo existente en sn ofici
na por estar para concluir el presente año 
-económico, el Presidente de la República

acueeba:
Autorizar como extraordinario de Hacien

da el gasto de $ 30.00 que, por nn mes, se

pagarán con tal fin al empleado en referen
cia.—Comuniqúese

SiEEEA
El Secretario de Elstado eu el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
F. Fortín.

Se nombra á don Pelipe Santiago Vfllatoro, intert-
namente. Tenedor de Libros de la Aduana de
Atnapsla-

T ^ cigalp a* 3 de j'niio de 1900.
Habiendo fallecido el Tenedor de libros 

de la Aduana de Amapala, don Victoriano 
Rniz, el Presidente de la República

ACÜEEDA:
Nombrar interinamente, para qne lo snsti- 

tnya, al señor don E^iro S ^ tiago  Villatoro, 
con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

SiE E E A .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda j  Crédito Público.

D, Fortín.

Concédese una licencia y encárgase un empleo.

T ^;ucÍ^pa: 3 de julio de 1900.
Siendo justas las causas en que se funda 

la licencia pedida por Administrador de 
Rentas del departamento de La Paz por el 
término de veinricuatro días, el Presidente 
de la República

ACOSEDA

Otorgar la licencia pedida, disponiendo 
que la Administración quede á cargo del 
Contador de la misma, Jesús M. Salinas, ba
jo la responsabilidad dél propio Administra
dor,. don Alfredo A . Tomé.—Comuniqúese.

SiEEEA.
Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacimida y  Crédito Público,
2?. Fttrtín,

Concédese una Ucenday encárgase nn empleo.

Tegncigalpa: á de julio de 1900.
E l Préndente de la República 

AOtlEBBA:
Conceder quince dias de licencia que solí

cita él señor Administrador de la Aduana de 
Amapala, dcm F élix Medina; debiendo en - 
caigarse de la Administración, por igual 
tiempo y bajo la responsabilidad del señor 
Medina, el Contador de la  misma, don Eran- 
cisco Pérez M.—^Comuniqúese.

SiE E E A .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y  Crédito Público^

D . Fortín,

Se autonza él gasto de $ o 00.

Tegucígalpa: 7 de julio de 1900.
El Presidente de la República

ACIJE EDA:
Autorizar el gasto de 3 5.00, que se inver

tirán eu la compra de un sello para la Guar- 
datnrá del puerto menor de E l Aceituno; 
debiendo imputarse la erogación á la partida 
7.^, capítulo V III, sección Gastos Diversos, 
del ramo de Hacienda, en el Presupuesto 
G eneralC om uniqúese,

SiEEEA .

El Secretario de Estado en el Despacho dê  
Hacienda y Crédito Público,

D. Fortín.

Se concede una bcencia y  se encarga im empleo.

Tegncigalpa: 7 de julio de 1900.
Solicitando licencia por un mes, con goc^ 

de sueldo, para separarse de su empleo, el se
ñor Administrador de Rentas del departa
mento de Olancho, don Eduardo G uilléu, y  
siendo atendibles las razones en que se íunr- 
da, el Presidente

aoübrdai

Concederle la expresada licencia; debiendo 
en<»igarse de la Administración, por el tiem 
po indicado y  bajp la responsabilidad dél 
señor Guillén, el Contador de la  misma, dom 
Rafael Martínez.—Comuniqúese.

SZSEBA.
E l Secretario de Estado en el Despacho d o  

Hacienda y Crédito Público,
Z). Fortín,

Resuélvese de conf<»midad usa soñdtad.

Tegnmgalpa: 10 de julio de 1900.
Con vista de la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por-el señor don Marcelino Ch»> 
varria Suazo, escribiente de la Administrai- 
dón de Rentas del departamento de La Pa^  
en que pide se le conceda licencia por un m es 
con goce de sueldo; y  siendo atendibles las 
razones en que se funda, e l Presidente de I& 
República

acuerda:
De conformidad.—Comuniqúese.

STmcRA -
E l Secretario de Estado en el Despacho d e  

Hacienda y Crédito Público,
F . Fortín*

Se resuelve de oonfonnidad usa solicitad.

Xegudgdpar 10 de julio de 1900.
Vista la solidtiid elevada al Poder l^ ecu - 

tiv o p o rd  sdlordou Constáutino GÓrdova, 
Administrador de Rentas de este departa
mento, en que pide ée lé  admita la renuncia 
qne interpone del referido empleo; y deudo  
justas las caimas en qne se Jauda, el P resl-- 
deute de la República

acueeba:
De conformidad, rindiéndole las gradas: 

por sus servicios; debiendo depositarla Ad
ministración, el Altimo de este mes corriente, 
en el Contador de la -misma, don F . Molina 
Itrios.—Comuniqúese.

SXERSA.
El Secretario de Estado en el Despacho d e  

Hacienda y Crédito Público,
F. Fortín.

Se nombra á don José CamOo Ocampo, interina-
meste, Guarda^iaya de la Aduana de Trujillo.

Tegucígalpa: 10 de julio de 1900.
El Presidente de la República

ACÜEEDA:
Nombrar, íntennamente, Guardaplaya de 

la Aduana de Trujillo al señor don José 
Camilo Ocampo, en sustitución de don Es
tanislao M. Castro.—Comuniqúese.

SiE E E A .
Ei Secretario de Estado en el Despacho d e  

Hacienda y Crédito Público,
F. Furiín.
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Se autoriza él gasto de $ 30.00.

Tegticigalpa: 10 de julio de 1900.
SI Presidente de la República

ACTTEBOA.

Autorizar el gasto de $ 30.00, que el Ad
ministrador de la Aduana de Amapala des
atinará á la compra de un bote que, para la 
m ejoi TÍgilancia de la costa, f ^ r á  al ser
í e l o  de la Guardatura del pneito menor de 
S I Aceítnno; debiendo impntarse la eroga- 
<ñ6n á la partida 7.% capítulo Y III, sección 
Gastos BiverBOs, departamento de Hacienda, 
an el Presupuesto General.—Comuniqúese.

SXBBKA.

E l Secretario de Estado en eí Despacito de 
Hacienda y Crédito Público,

D. Fortín,

Autorizase el gasto de $ 60.00.

Tegucigalpa: 11 de julio de 1900.
£1 Presidente

ACI7EBDA:

Autorizar el gasto de $ 60.00, que se pa
garán, en nn mes y á razón de treinta cada 
uno, ád os escribientes supernumerarios que 
necésita el seSor Administrador de Reutas 
de La Paz, á ún de poner ^  dia los trabajos 
de la  oficina, que se balian rezagados por mo
tivo  de DO haber tenido Oontedor durante 
Tarios meses. La erogación se imputará á 
la  partida 7.% capitnlo V U l, sección Gastos 
Diversos, que para el ramo de Hacienda sé
llala el Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

SI3BBSA.
£ l Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Z>. Fortín.

PROPUESTA
jie níOdtfieaciÓn á la eontrata aprobada por 

decreto legislativo núm. de 9 de abrU 
délpresente año.

E l infrascrito. Secretario de Estado en el 
~Djeupacho de Pomento y Obras Fáldicas, 
hace  ̂saber: que se ha presentado al Poder 
Erjecutivo la  solicitud que líter^m ente dice: 

‘̂Manifestación.—S. P .' E. —Yo, Alejandro 
Chambeis, en representación de los oonce- 
áonarios que celebraron con Vos el contiato 
d e veintiocho de marzo del com ente año, 
aprobado por decreto número ciento cua
renta y tres, del Congreso N^acional, el 
nueve de abñl siguiente, respetuosamente 
vesgo ante Vos á exponer Ig siguiente:—El 
articulo primero de la primera parte de dicho 
contrato establece: que “ loe concesiouarios se 
obügau á construir, por su cuenta, un camino 
desde el punto donde principie la parte nave
gable del rio Suiaco hasta un punto en el rio 
Guayape, departamento de Olaneho,’’ etc.—  
E l articulo cincuenta y dos del mismo contrato 
los obliga, á “ hacer un reconocimiento y  
examen prorisionales de los ríos que en él 
se  meTicionan, á hn áe determinar la practi— 
cabilidad de la navegación de los mismos en 
una escala formal, el carácter de los obs
táculos las neeesidiídes de la empresa."—
Con monvo de las lluvias y crecientes ex 
traordinar'as, v a eonsecaescia de una casua

hdad, de que tenéis conocimiento, el examen 
y estudios fueron interrumpidos, y no ha 
sido posible terminarlos.—Pero se ha encon
trado que no es practicable el establecer 
navegación en el rio Suiaco, sino es después 
de remover extensos obstáculos; y , por consi
guiente, ha sido imposible establecer dónde 
existe el punto en que principia la parte 
del rio Suiaco navegable para embarcaciones 
en una escala formal, y en el cual debe 
comenzarse el trazo ó construcción de! cami
no descrito en la primera parte del <ñtado 
contrato.—El principio de la parte navegable 
para embarcaciones en ana escala formal, se 
enenentra abajo del punto en que las ^ n as  
del rio Gomayagua 6 Homuya se unen á las 
del rio Suiaco, como á una legua abajo de la 
desembocadura del arroyo conocido con el 
nombre de Rio Erio-, y aluqo de la rápida ó 
punto llamado Bajo Grande.—Loe concesio
narios 08 proponen comenzar el trazo y cons
trucción del camino, de oonformidád con lo 
descrito en la primera parte del contrato 
antedicho, en ó cerca del referido punto 
Bajo Grande, y construir dicho camino hasta 
nn punto en el rio Guayape, departamento de 
OUmcho; y un ramal que, partiendo del 
camino antes mencionado, termine en un 
punto que los concesionarios fijarán más 
tarde, de conformidad con las estipulaciones 
del susodicho contrato; siendo entendido que 
dicho camino, asi como su trazo y cónatruc- 
ción, estarán sujetos á los términos y  condi
ciones, y que los concesionarios gozarán, eoñ 
respecto á ellos, de todos los derechos, privi
legios y exenciones descritos en loe antedichos; 
contrato y  d e c r ^  número ciento cuarenta y  
tres.— Tegucigalpa: 11 de septiembre de 
1900.—Alexanler Ghambem."

Para los efectos de ley se hace la presente 
publicación.

T ^um i^pa, 21 d.e noviembre de 1900.
24—i —14 Franeisco AUeehul.

Se solicita la coneesxm de nn sitio a l norte 
de la Lagaña de Alvarado.

E l infrascrito. Secretario de lita d o  .en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha
ce saber: que se ha presentado a l Poder Eje
cutivo la soUdtud que literalmente dice:— 
“Uso de un sitio.—S. P. E .—Yo, Alejandro 
Gbambers, en r^resentación de los conce- 
eóonarios enum eraos y descritos en la con
trata celebrada con Vos el. veinte y  ocho de 
marzo del corriente año, y aprob^a por el 
Congreso IsTaeional en el decreto número 
ciento cuarenta y tres, de nueve de abril sl- 
gníente, r^petnosamente vengo ante Vos á 
exponer lo siguiente: — Los concesionarios 
han cumplido con lo estipulado en el articu
lo 52 de la tercera parte de la contrata suso
dicha, y han d ^ o  todos los pasos necés^ios 
para llevar á debido efecto las obligaciones 
que les impone el ariiculo 53, por el hecho 
de haber contratado loe buques y máquíoas 
canaLizadoras que para ello se requieren.— 
Haciendo uso del derecho que el articulo 4$ 
de dicha contrata otorga á concesionarios, 
he elegido un sitio éu terreno Ubre, nacional 
ó municipal, en el lado norte de la Laguna 
de Alvarado, que se demarcará asi: Comen 
zando en nn punto en que se encuentran te
rrenos libres con dirección noreste, siguiendo 
el curso de la ribera norte de dicha laguna 
hasta una distancia de quinientos metros, de] 
allí, con rombo, más ó menos noroeste, | 
trescientos metros, de allí, con rumbo más 
o menos sudoeste quincoitos metros, dej 
alJi, con rumbo mas m s sudeste, hasta 
el pimto le pa^-tida, om¡. endiendo una x 
tensión de mu quinie tos metros, poco más

ó menos, de superficie.— Por tanto, á Vos pi
do que os sirváis conceder el uso de dicho si
tio á los concesionanoe que represento, para, 
los efectos descritos en el referido artículo 
48; y que, oportunamente, designas un Agri
mensor que lo mida.—Tegucigalpa* 11 de 
septiembre de 1900.—Alexaoder Ohambera."̂

Para los efectos de ley se publica el pre
sente.

Tegucigalpa, 22 de noviembre de 1900.
24— i —14 Francisco AUsehul.

MIGUEL ANGEL BONILLA,
Jaez de Paz de este pueblo, á todos loe Jue-̂  
ces de instrucción de eeta República, y á 
Eduardo Arias, por la presente hago saber: 
que en eete Juzgadq se instruye sumano al 
citado Arias, natural de Cedroe, en el depar
tamento de Tegucigalpa, y vecino de 
pueblo, por el delito de homicidio seguida 
de lesión, perpetrado en la persona de Ga% 
dalnpe López, natural de la ciqdad de Ŝaa 
Pedro Sola y  vecino de este pueblo, y la id: 
sión, infenda en la  persona de Simeón Aya  ̂
la, natural y  vecino de la ciudad de Jutical- 
pa; y no habiénd<^ capturado al delincuen
te aludido, é ignorándose cnál sea an última 
residencia, para notificarle el auto de prisión 
provisional que se le ha decretado, lo empla
zo para que, en el término de veinte dias, 
comparezca á este Juzgado para, el objeto in
dicado, bajo él apremio de declararlo rebelde 
y que le parará el perjuicio á qne hnbiere la
gar, con arreglo á la ley, si no lo verifica. 
Por lo qne á Uds. suplico y exhorto á  fin de 
qne, sí aparece en sos respectivas jurisdiccio 
nes, se sirvan eaptnrarlo y  remitirlo, con-Iae 
segnxidad^s. debidas, á la cárcel de este pue
blo y  á la disposición de este Jazgado. 
Imción: -^to regalar, grueso ídem; edad, If 

estado, soltero; color blanco, cid]íeB« 
rubio j  óesepo, oje» zarcoe, amarillos, barb 
U^pifia,-cara redcmda y  <^ata  ̂ vestido 
cUlo  ̂ h^ioe delgadoe^ nariz di^gada, 
negras, orejas regulares.

El Porvenir;- l i  de septiembre de 1900.— 
Miguel A. Bonilla,—J. Eulogio Martínez.— 
Bartolomé^ Macedo. 28

i lüii J PMiiiint
De conformidad con la Ley de Agriculta. 

ra, en el mes de enero prórimo se reverás 
las matriculas de agricultores y ganaderoa 
en la Gobernación Política, lo cual pongo en 
conocimiento de lós - interesados para .qm 
presenten en tiempo sus matrícoias; pues es 
caso contrario, qitodarán suspensos de laa 
exenciones y privilegios, s^ ú n  Iq estaturdé 
en el articulo 2$ de U ley citada.

Tegucigalpa: 12 de diciembre de 1900.
J esús J u r a d a .

El infrascrito, Actmíofetrador áe Beatas áéláe< 
partamento, baoe saben que á s^icitaá áe FraacisoE 
Cerrato, Jekís Cenato H . y  Coraeiio Medina, se la 
admitido ea esta oficina la deaoncia de un teneiK 
cosociáo con á  nombre de “MontaSa de los L a^  
y  El Ciprés," comprendido en este departsmeeto, é 
cnat linda por el noitei Porrillo de hts Mattoawsj 
montaiia de las GranadUl^, por el sor, la Qu^ra^ 
da Honda; por el oriente. Casas Viejas y PortíUo 
de Boatán, y por el occidente. El Cascaral 

Para los fines de ley se hace esta pobhcación, por 
treinta días

Tegucigalpa 13 de noviembre de 1900
16—4 F Molina L^kios.
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